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El día 23 de febrero el Ayun tamien to dis

puso el t raslado del mercado de pescadería del 
local que actualmente ocupaba den t ro del recin
to del ant iguo teatro mun ic ipe l a una ala anexa 
al matadero mun ic ipa l . Su emplazamiento pasó 
de la plaza Teatro a la plaza Matadero. 

Este hecho aparentemente sin impor tanc ia , 
se trata en rea l idad de un acuerdo mun ic ipa l 
cuya trascendencia va a romper una histór ica 
t rad ic ión , que cambiará la f isonomía del casco 
urbano. 

Influencia mercantil 
El gran escr i tor Manuel Brunet , en su l i b ro 

«El A m p u r d á n y los ampurdaneses» dice que 
esta comarca «desde que l legaron los griegos, es 
un mercado». Señala que p r ime ro fue An ipur ias , 
luego Castelló de Ampur ias , en la cual , d ice, ha
bía demasiado señor. «Favoreciendo a la villa 
real de Flgueras contra la villa condal de Castelló, 
los reyes h ic ieron la revolución del A m p u r d á n , 
la revoluc ión de los tenderos y comerciantes.» 

El rey Jaime I, en la Carta Pobla concedida a 
Flgueras el 21 de jun io de 1267, marca la huella 
comerc ia l de esta local idad. En uno de sus apar
tados dice: «Os concedemos en la Villa un mer
cado todos los lunes de cada semana» y en o t ro 
señala «Os concedemos y dispensamos c|ue de 
algunas mercancías no tengáis que pagar diez
mos sino que seáis desde ahora francos como los 
hombres de Besalú». 

Estos beneficios conv i r t i e ron a Is villa de Fl
gueras en la capi tal pol í t ica y mercant i l del Am
pu rdán , De aquél p r i m i t i v o mercado, poster ior
mente pasado al jueves de cada semana, fueron 
creándose di ferentes secciones hasta alcanzar la 
v i ta l idad actual que invade numerosas calles de 
la c iudad : pescado en la plaza Matadero ; f ru tas 
y verduras en la plaza Genera l ís imo y calles Be
salú y Perelada; te j idos y var ios en la plaza An
selmo Clavé y calles San Pablo y Mun taner ; ga
nado y maqu inar ia agrícola en el Campo de las 
Rodas; conejos, huevos y gallinas en la calle Poeta 
Marqu ina ; cereales e h ierros viejos en la plaza 
Comerc io . , , 

laza del G('iifT(iJ¡f.ww, frenfr al A¡iuntamiento, 
con (•! nU'JTtíf/ti de <ibaíf(o-'i a! a/í-í' íibrc 

Mercado de Abastos 

Mientras numerosas localidades de la p rov in 
cia (Gerona, O lo t , Por t -Bou, etc.) se han preocu
pado de cons t ru i r plazas cerradas y cubier tas 
para su mercado de abastos, en Flgueras se ha 
manten ido al aire l ibre, su f r iendo todas las in
clemencias del t i empo, en la plaza General ís imo, 
f rente al edi f ic io del Ayun tamien to . El aumento 
de la demanda ha mot i vado que este mercado 
ÍL'ere extendiéndose por las calles Besalú, Pere-
k d a . Subida a la Iglesia y San Pedro, hasta al
canzar la plaza Teatro, con los servicios de Pes
cadería. 

Este corazón de la c iudad está ocupado cada 
jueves, los sábados y a veces los martes, por una 
gran cant idad de puestos de venta de f ru tas , 
horta l izas y menudencias. Los tur is tas ex t ran je
ros d is f ru tan con la presencia de este mercado 
mu l t i co lo r y d isparar sus máquinas fotográf icas 
para lograr un recuerdo inédi to para ellos. Tam
bién los p intores gustan de p lasmar lo en sus 
telas y quizá sea, j u n t o con el de V ich , uno de 
los mercados más graf ledos. 

El cambio de emplazamiento de la Pescade
ría ha desor ientado toda esta act iv idad mercan
t i l . Hasta ahora se consideraban imprescindib les 
y complementar ios ambos mercados, y las amas 
de casa podían adqu i r i r todas sus necesidades 
den t ro de un m i smo sector. Con el t raslado de 
la Pescadería han quedado separados y algunos 
puestos de f ru tas y hortal izas han emigrado a 
los alrededores de aquel servic io, f raccionándose 
de esta f o r m a el t rad ic iona l mercado. 

Antigua Pescadería 

La Pescadería que los figuerenses hemos visto 
hasta este 23 de febrero era más que centenar ia. 
Fue instalada en la Plaza del Teat ro en el mes de 
sept iembre de 1852, según explica el que fue his
to r iador y cronis ta of ic ial de la c iudad, don 
Eduardo Rodeja. En esta época fueron cons t ru l -
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das las escaleras que unen la calle de La Jun
quera con la plaza y trasladados allí los servicios 
de la pescadería mun ic ipa l . Hace pocos años y 
por necesidades de ampl iac ión , se ocupó una 
parte del escenario de lo que fue teatro mun ic i 
pal , en ruinas desde el incendio ocu r r i do en el 
ano 1939. 

Los más viejos ciudadanos recuerdan la Pes
cadería de sus t iempos con nostalgia, pues ha
blan de cuando la sardina se vendía a ve in t ic inco 
cént imos la «carn icera», que equivalía a un k i l o 
doscientos gramos. Por la carencia de los f r igo
ríf icos modernos, las vendedoras de pescado, 
una vez terminada la plaza, cargaban con los 
cestos de la mercadería en voz alta las sobras a 
un precio más rebajado. 

Como hemos señalado, la Pescadería ocupa
ba parte de lo que fue escenario del ant iguo 
Teatro mun i c i pa l , precisamente hoy en obras a 
f in de conver t i r l o en el f u t u r o Museo Dalí. En 
este escenario se ubicará la par te más impor 
tante de la pinacoteca dal in iana y ello ha sido el 
mo t i vo de que debiera procederse a su t raslado 
a o t ro lugar. 

El Mercado de Abastos 

En el pasado año, el Ayun tamien to convocó 
un concejo ab ie r to entre los c iudadanos para co
nocer la op in ión públ ica y pulsar el deseo de la 
c iudad sobre el Mercado de abastos. Las ideas 
más concretas y mayor i ta r ias señalaron que el 
emplazamiento ideal para este mercado era el 
actual edi f ic io del matadero mun i c i pa l , s i tuado 
en la plaza del m ismo nombre . El Ayun tamien to 
lo t o m ó en consideración y ha in ic iado la opera
ción con dos acuerdos: el p r i m e r o , ha sido el 
t rasladar la pescadería a una ala anexa al mata
dero y el segundo, el de anunciar un concurso 
subasta para la adquis ic ión de un m í n i m o de 
cuat ro mi l metros cuadrados de ter reno en el 
sector de la carretera a Al far para ubicar en él 
el nuevo edi f ic io de matadero mun ic ipa l . Una vez 
se haya logrado esta cons t rucc ión , se i rá a la 
adaptación del actual edi f ic io del matadero mu
nic ipal para plaza Mercado de abastos. 

Se han alzado las p r imeras voces desapro
bando el cambio . Es un hecho palpable que 
mient ras la c iudad viene suspi rando por tener 
una plaza mercado cub ie r ta , al amparo de los 
r igores c l imato lóg icos , s iempre han sura ido vo
ces en cont ra de la idea cuando se ha debat ido 
el tema fo rma lmen te . Igual pasaba con el mer
cado avícola y el de cerda. El p r ime ro estaba en 
la calle V i la fan í y el segundo en la del C^eneral 
Mola . Era un estorbo y un estercolero. Cuando 
el Ayun tamien to decid ió su t ras lado se oyeron 
voces c lamando al cielo, pero nadie duda de que 
squellüs acuerdos munic ipa les fue ron unas deci
siones f i rmes y p lenamente acertadas. 

El tema de la plaza de abastos ha sido deba
t ido en innumerables ocasiones y había sido se
ñalado como el lugar más idóneo el terreno pro
piedad del Hospi ta l de esta c iudad s i tuado ent re 
las calles Rutila y Castelló, sobre el cual estuvo 

ubicado el edi f ic io y huerta de este estableci
mien to sani tar io . Estuvo a pun to de conseguirse 
hace cuarenta años. 

Un acuerdo sin autorización 

El día 20 de sept iembre de 1929 se no tnbró 
una comis ión para los estudios previos a la cons
t rucc ión de un mercado de abastos, la cual ma
ni festó que el emplazamiento ideal para ello era 
la ci tada huer ta , la cual quedaría separada del 
edi f ic io Hospital por una calle y una hile'-a de 
solares que seguirían de prop iedad de aquella 
ins t i tuc ión . La comis ión había considerado los 
in fo rmes de la Cámara de la Propiedad Urbgna 
y de la Unión Gremia l , A la vista de ello, el Ayun
tamiento adoptó el acuerdo de in ic iar los trá-
••niies, ind icando que podía procederse a la «A 
p rcp iac ión forzosa en el caso de una fuer te opo
sición por parte del Hosp i ta l , pero que no se de
seaba llegar s tal ex t remo y por lo tanto sol ic i tó 
de la Junta rectora del Hospital las condiciones 
para llegar a un acuerdo sobre la compra del 
terreno. Pero la Junta consideraba que le resul
taría más rentable proceder a una parcelación 
del te r reno y vender independientemente los so
lares, en lugar de hacerlo a una sola mano. Des
pués de varias conversaciones se llegó a un acuer
do : el Ayun tamien to compraba el terreno de la 
huerta po r la cant idad de c iento ochenta mi l pe
setas, pagaderas en cinco años. Acuerdo norma l 
a s imple v ista, pero con una cond ic ión muy 
pecul iar : El Ayun tamien to efectuaría el p r imer 
pago anual a los veint idós años de la f i rma de la 
escr i tu ra , es decir que en el año 1951 el Ayunta
mien to entregaría las pr imeras t re inta y seis mi l 
pesetas que fo rmaban la p r imera anual idad. Sin 
embargo, el Ayun tamien to se compromet ía a 
abonar anualmente el interés del c inco por cien
to de la cant idad adeudada, lo que venía a repre
sentar un ingreso anual para el Hospi ta l y hasta 
el año 1951 , de nueve mi l pesetas, que se consi
deró muy favorable para hacer f ren te a las nece
sidades económicas del m ismo. 

Ambas partes aceptaron plenamente estas 
condiciones y el Hospi ta l so l ic i tó la reglamenta
r ia autor izac ión al M in i s te r io de la Gobernac ión, 
la cual no fue concedida. 

Durante la guerra e! edi f ic io del Hospi ta l 
quedó muy afectado por los bombardeos y se 
const ruyó uno de nuevo por detrás del parque, 
quedando un amp l i o solar c|ue vo lv ió a ser con
siderado como emplazamiento idóneo para la 
plaza mercado. En el año 1943 se aprobó un 
proyecto de edi f ic io que no llegó a realizarse, 
pues entonces el Ayun tam ien to no tenía fondos 
suficientes para compra r el terreno y levantar el 
edi f ic io de abastos. 

Futuro próximo 

Los acuerdos adoptados en este p r imer t r i 
mestre del año hacen pensar que se halla muy 
próx ima la solución del mercado de abastos f i -
guerense, en la misma línea que antes siguieron 
Gerona y otras local idades prov inc ia les. 


